Espíritu Autodestructivo
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Retando al sistema democrático y judicial, al pueblo y a toda lógica política racional, el general Efraín Ríos Montt y cinco parlamentarios oficialistas más, se oponen a cumplir una orden de la Corte de Constitucionalidad en contra de una de las tantas travesuras políticas  que el Frente Republicano Guatemalteco ha hecho en el Congreso de la República.

La situación es grave. El líder histórico de los republicanos guatemaltecos, el mismo ex ministro evangélico que siempre pregonó el respeto a la ley y al país como primera línea de su pensamiento y actuar político, ha llegado al extremo de negarse a cumplir con una orden del máximo tribunal del país en materia constitucional y, con el cinismo casi senil que le está caracterizando de un año para la fecha, declara ahora que la decisión de la CC no le afecta. 

Resulta muy difícil comprender la lógica política empleada por Ríos Montt y sus correliginarios. Menos compleja, por supuesto, la del ex militar , pues resume la angustia existencial que debe abordarle al verse despojado de un cargo político que ha asaltado, pues ni siquiera es uno de elección popular, toda vez que fue electo por listado nacional. El general ve, tal y como han señalado acertadamente varios comentaristas, cómo su oscilante carrera política corre el riesgo de llegar a su fin en medio de la mayor deshonra posible, ya que si todo marcha dentro del margen de independencia judicial mínimo, deberá ser procesado por presuntamente haber alterado en forma totalmente anómala la ley de bebidas. 

Sus principios partidarios, militares y religiosos se están yendo por el retrete desde hace mucho tiempo, no por azares del destino, sino a consecuencia de sus acciones.

En cuanto a otras autoridades del régimen, oportuno es recordarles que dado el grado de servilismo que priva entre quienes les rodean, su sola presencia en cualquier escenario conflictivo es interpretado como una orden de presionar por todos los mecanismos posibles, legales o ilegales, a quienes se oponen a los intereses manifestados por ellos. En ese sentido, muy preocupante resulta el atentado perpetrado contra la residencia de la licenciada Conchita Mazariegos,  Presidente de la Corte de Constitucionalidad.

Sin embargo, es necesario dejar claro que ese servilismo no es un fenómeno propio de este gobierno, sino es una aberración político cultural de raíces históricas en nuestro país, pero que debe ser erradicada lo antes posible. Cada vez que un personaje con el protagonismo y la gravitación nacional e histórica del general Efraín Ríos Montt actúa y es percibido como ahora lo está siendo, envían una peligrosa señal a funcionarios y personajes de menor rango, pues les incitan a rebelarse contra la ley y sentirse superiores a todo interés nacional, en este caso, el Estado de Derecho. 

Bajo esta misma lógica, no es de extrañarse que los abusos de autoridades menores proliferen, siguiendo el ejemplo de prepotencia e impunidad que está a la vista. Un agente de policía que abuse de su cargo y se sobrepase con los ciudadanos, un funcionario de ventanilla que atienda malcriadamente a un ciudadano, o un vista de aduana que descaradamente exija una mordida, no son diferentes en esencia que el general: todos hacen de la ley y de la representatividad que se les ha confiado y conferido un instrumento a su servicio, cuya meta, de acuerdo a esta visión distorsionada de la realidad, ha de ser satisfacer sus caprichos. Valoran el sistema democrático y sus leyes como algo menos que un trapo para limpiar calzado. Que pena.

Si el general Efraín Ríos Montt no se ha percatado del daño que le hace a su trayectoria, su organización y al sistema democrático en Guatemala, es tiempo que reflexione . Con acciones de este tipo pone en evidencia un espíritu autodestructivo, que corre el riesgo de propagarse como un virus a todo el gobierno y finalmente a toda la sociedad. Alguien dentro del gobierno y la jerarquía del partido debe hacerle reflexionar. Decir que nadie es superior a la ley y actuar en sentido contrario, es una irreverencia histórica contra la democracia y el Estado de Derecho que no se puede tolerar.

